
Guayaquil. Agosto 41 de 1993 

Señores Accionistas de la Comnañia 

MISKIANDA S. A. 

Ciudad. 

"De mis consideraciones: 

  

En mi calidad de Comisario de esa Compañia y en cumplimiento a lo 
¿dispuesto en la Ley, Dresento a vuestra consideración el presente 

informe correspondiente al ejercicio económico cortado al 31 de 

Diciembre de 1992, 

1.-) 

   

  

   

  

   

  

   

   

En mi opinión. los administradpres de la Compañía han dado 

cumplimiento a las  narmas legales. estatutarias Y 

reolamentarias vigentes. así como de las resoluciones de la 
Junta General y del Directorio de la Compañia: 

Revisada la correspondencia, así como los registros. Libros 

Sociales y Contables, y sus correspondientes comprobantes. 
considero que tales documentos se llevan y conservan de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes, 
manteniéndose. a mi juicio. la custodia y conservación de 

los bienes de la Sociedad o de terceros bajo la. 

responsabilidad de la Compeñía.,.| asi como los procedimientos 

de control interno de la misma.] de una manera adecuada; 

De la revisión efectuada ' cohsidero cue los estados 

financieros se presentan confiables y han sido elaborados 
de acuerdo a los orincipios de| contabilidad generalmente 

aceptados, anotándose que las cifras presentadas en dichos 

estados financieros. corresponden con las registradas en 

los libros de contabilidad de la Compañía: 

En forma de muestreo, se realizó un análisis comparativo 
de loz principales indicadores financieros 

correscondientes caco los dos últimos ejercicios 
económicos, sin resultados due alteren las cifras 
representativas correspondientes : a los -- estados 

financieros de ambos períodos presentados por los 

administradores de la Compañía: 

De la documentación revisada, no aparece que en la 

Convocatoria a Junta Generhal. se hubiere omitido 

' propuesta (O ' denuncia alguna formuladas por accionistas 0 

terceros que entrañe pedido - de remoción de los 

administradores O cuestionamiento de su oestión social;



      

  

 


